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PrBCIO di SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . . . 2*50
Por ties meses . . 7*50
Poi seis meses . . 15*00
l’or un año. . . . 30*00

> Franqueo Concertado

BOLETIN i OFICIAL
Prbcio db insbrcion

Número suelto O‘SO céntimos 
mes corriente

ilasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINÇO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inapor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y terrtorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el ala 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Minhterio de Agri’ 
cultura

2815
Orden de 31 de octubre de 

194U por la que se regula la adju
dicación de subastas en montes 
públicos cuando varios licitado- 
res ofrezcan el tipo máximo fija
do en la Orden ministerial de 23 
de septiembre último.

limo. Sr.: Fijados por O. M. de 
23 de septiembre último, en cum
plimiento de la Ley de 4 de junio 
sobre regulación de precios y 
abastecimiento.s de madera, lo.s 
precios máximos de los produc
tos maderables en pie, con sen
sible bája sobre los precios al
canzados en las últimas subastas, 
lo que hace prever para las que 
próximamente se celebren la po
sibilidad de que varios licitado- 
res de una misma subasta ofrez- 
c¿in el precio máximo fijado.

Este Ministerio dispone que 
en el caso de que en las subastas 
que se celebren para la adjudica
ción de los productos forestales 
varios licitadoies ofrezcan el pre
cio máximo fijado en la citada 
orden y siempre que los Ayunta
mientos propietarios no ejerciten 
el derecho de tanteo, las^ Jefatu
ras de los Servicios forestales 
provinciales procederán a la 
abjudicación de los aprovecha
mientos con arreglo a las normas 
siguientes:

F. A fin de garantizar la efica
cia de la administración forestal 
en la ejecución del aprovecha
miento, los productos de una su
basta solo podrán tener un adju
dicatario.

2'\ Tendrán preferencia para 
la adjudicación, a igualdad de 
circunstancias:

a) Los fabricantes sobre los 
almacenistas y éstos sobre cual
quier otro postor.

bj Los que mejor hayan cum
plido con cuantas obligaciones 
le.s han sido impuestas por la Ley 
de 4 de junio de 1.940 y disposi
ciones complementarias.

c) Los que, habiendo sido re
matantes en el aprovechamiento 
anterior, tuviesen montadas ins
talaciones de aserrío ,o de desti
lación.

d) A los que tengan sus insta
laciones mejor situadas en rela
cionan a la localización de lacer
ta.

3'’. Se procurará que la distri
bución de lasTsubastas se haga de 
forma que atienda en lo posible a 
todas las demandas de madera 
equitati Vil y proporcionada a la 
capacidad industrial de los fabri
cantes y al volumen de ventas de 
los almacenistas, así como :i las 
existencias disponible que unos y 
otros tuvieran con el lin de :ise- 
gurar la continuidad industrial.

Dios guarde a V. 1. muchos 
^í^os. .

Madrid, 31 de octubre de 1.940.
Benjumea Bíirbi. 

limo. Sr. Director General de 
xMontes, Caza y Pesca Fluvial.

Diputación Provincial
Comisión Gestora

Concurso de Becas
Esta Corporación en sesión ce

lebrada el día 11 del actual acor
dó anunciar la provisión de una 
beca para cursar estudios de 
Pintura en la Academia de Bellas 
Artes bajo las condiciones si
guientes:

Primera.— Los aspirantes la 
solicitarán en instancia dirigida 
al Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación en el plazo de 
18 días hábiles a contar desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial? haciendo 
constar en ella los estudios que 
pretende seguir. A la ‘soiiçitud 
acompañarán los documentos si
guientes:

a) Certificación de nacimien
to -que acredite que el' aspirante 
cuenta con ella edad necesaria 
para ingresar en el Centro docen
te en que pretende efectuar sus 
estudios. Si no son naturales de 
esta provincia acreditarán, ade
más que sus padres o tutores lie 
van diez años de residencia fija y 
continuada en ella.

b) Certificación de pobrezii 
del aspirante y de sus padres. Se 
considerará que reune esta con
dición si las cuotas contributivas 
por todos los conceptos no exce- 
(’en de 150 pesetas anuales, o los 
sueldos de 5.000 pesetas, siempre'! 
que el el informe que en dicha 
certificación emitirá el Juez Mu
nicipal se compruebe que el pa
dre o encargado del solicitante 
no cuenta con medios económi
cos para atender a estos gastos. 
En aquella certificación o en 
otra aparte se hará constar el nú
mero de individuos que compo
nen la-familia del pretendiente y 
y esta circunstancia dará prefe- 
lencia, en igualdad de condicio
nes, a quien pertenezca a la más 
numerosa.

c) Certificación del Maestro 
de la esc lela o Director de cole
gio en que haya cursado sus es
tudios, que acredite él aprove
chamiento del solicitante.

d) justificar la adhesión tanto 
del solicitante como de sus pa
dres al Movimiento Nacional.

Todos los documentos podrán 
extendersen en papel común; pe
ro serán reintegrados con timbre 
especial de 25 céntimos.

e) F4 becario agraciado dis
frutará de la pensiíhi de 2.000 pe
setas anuales pero perder;! estos 

beneficios si las notas que consi
ga en el curso no alcanza al 90 
de la calificación máxima sin no
ta alguna desfavorable.

Segunda.—Esta beca sólo se 
concederá a estudiantes que ha
yan de comenzar sus estudios y 
nunca a quienes se hallen cur
sándolos en Centros Superiores.

Tercera.—Efagraciado con la 
beca se compromete a cursar sus 
estudios y enseñanzas en el Cen
tro Oficial al principio citado.

Terminado el plazo de presen
tación de instancias, y en el día 
que oportunamente se le señala
rá, los aspirantes practicarán un 
ejercicio de oposición ante el 
Tribunal que se designe, para 
aquilatar sus conocimientos, así 
como las condiciones de aptitud 
con que se hallan dotados para 
seguir los estudios* En las ins
tancias se harán constar los res
pectivos domicilios de los solici
tantes a fin de que puedan citár
seles en su día.

Logroño, 12 de noviembre de 
1940.

El Presidente,
Hilario Amelivia.

Jefatura Provincial de Sa
nidad

Instituto Provincial de Sanidad
2824

Existiendo una vacante de Ofi- 
al Administrativo en el Insti
tuto Provincial de Sanidad de 
Logroño dotada con el hab r 
anual de 3500 pts por el presente 
anuncio se convoca su provisión 
en propiedad por oposición y de 
acuerdo con lo dispuesto en La 
Lev de 25 de agosto de 1939

Los opositores deberán ser es
pañoles, tener más de 21 años de 
edad y menos de 30 haber obser
vado buena conducta, ser perso
na adicta al Glorioso Movimien
to Nacional y gozar de la adtitud 
física necesaria par¿i el desem
peño del cargo.

Juntamente con la instancia re
mitirán:

1 .® Partida de nacimiento le
galizada.

2 .” Certificado negativo del 
Registro Central de penados y 
Rebeldes.

3 .” Relacción jurada de los 
mérito.s contraídos en el Movi
miento Nacional.

El plazo de admisión de ins
tancias termina a los 15 días des
pués de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi- > 
ciAL de la Provincia. ¡

Los ejercicios de la oposición i 
se celebrarán una vez ^finalizado 
el plazo de admisión de instan
cias el dí;i y horas que oportuna
mente se señalarán.

Logroño noviembre de 1940.
El jefe Provincial de Sanidad

Delegación de Hacienda
2826

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Documentos cohralor¿os
Se advierte a los Ayuntamien

tos que en los documento.s cobra-, 
torios de Rústica y Urbana para' 
1941, no deben consignarse hasta 
nueva orden ma.s que los nom
bres y líquidos imponibles, de
jando las restantes casillas en 
blanco, absteniéndose por lo tan
to de enviar esto.s documentos a 
la Administración para poder 
continuar trabajando en los mis
mos tanto pronto se les den las 
instrucciones correspondientes 
que se harán por medio de este 
Boletín, prensa local y comuni- 
cacibnes individuales.

Logroño, 8 de noviembre de 
1940.

El Admor. de Propiedades

2844 -
/^ropios pesas y medidas

Han transcurrido con exceso 
la primera quincena del mes de 
octubre próximo pasado, que es 
el plazo reglamentario para re
mitir las certificaciones de lo re
caudado durante el tercer tri
mestre por los concepto.s del 20 
por 100 de Propios y 10 por 100 
pesas y medidas, y los Ayunta
mientos que al final se detallan 
no las han enviado hasta la fecha 
por lo cual se les advierte que si 
en un plazo como máximo de 
cinco días no remiten a esta Ad
ministración las expresadas cer
tificaciones, se les impondrán a 

j los Alcaldes y Secretarios res- 
I pecti vos la multa reglamentaria.

Logroño, 11 de noviembre de 
1940.

El Administrador 
VIDAL RUiZ

Ajamil, Albelda, Alean adre, 
Alesón, Almarza, Badarán Bri- 
ñas, Cuzcurrita, Entrena, Galbá- 
rruli, Huércanos, Ledesma, Ma
tute, Nájerá, Ojacastro, Pinillos, 
Rabanera, Rincón, Sajazarra, La 
Santa, Santo Domingo, San Ya
cente, Tobía, Torremontalvo Va
guera,- Villanueva, Villavelayo, 
Villoslada.

ADVERTENCfA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Ministerio de Trabajo
2795

Orden de 28 de octubre de 1940 
por la que se dictan normas para 
la rectificación del censo sobre 
subsidios familiares.

limo. Sr.: Para llevar a efecto 
la labor révisera del vigente ré
gimen sobre Subsidios Familia
res previsto en su Reglamento 
general, es necesario rectiñear 
el censo inicial que sirvió de ba* 
se a su implantación, refiriéndo
se a uria sola fecha los antece
dentes del mismo y aportando 
aquellos datos que la práctica ha 
revelado como necesarios para la 
formación de las estadísticas co
rrespondientes.

Por ello, y a virtud de la auto
rización que a este Ministerio 
concede el Reglamento del Ré
gimen Obligatorio, ha tenido a 
bien disponer:

Primero Todas las entidades 
•y particulares que ocupen fun
cionarios técnicos empleados, y 
trabajadores en territorio espa
ñol, presentarán o remitirán a 
elegios estadísticos a la Delega
ción de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares de la provincia 
en que tengan establecido su 
centro de trabajo, durante los 
diez primeros días hábiles de 
enero dé 1941^ una declaración 
j Lirada del personal que tienen o 
hubiesen tenido a su servicio du- 

. ran te el mes de diciembre de 
1940, si son de plantilla o fijos, o 
en la última semana del mismo 
mes si fueran eventuales.

Segundo La estadística se ex
tenderá en el impreso que la Ca
ja Nacional de Subsidios Fami
liares facilitará, y en ella habrán 
de constar los datos referentes 
al número de trabajadores, cla
sificados por edades, sexo, esta
do civil, forma y cuantía de la 
retribución, su carácter de di
rectivos, técnicós, empleados fi
jos o eventuales y número de hi
jos o asimilados à su cargo.

lercero l^s Departamentos 
ministeriales, tanto civiles como 
militares. Diputaciones, Cabil
dos, Ayuntamientos y demás or
ganismos oficiales procederán 
en la misma forma y fecha a cur
sar la estadística a que se refie
re la disposición 13 de la Orden 
de este Ministerio de 14 de mar
zo de 1939, con los datos referi
dos, en el art. anterior más el 
importe total de los sueldos y sa
larios satisfechos y de los subsi
dios abonados.

Cuarto Se considerará como 
infracción el incumplimiento por 
parte de las entidades patronales 
de las obligaciones que en la pre
sente se consignan referentes a 
la fecha de presentaciójn de la 
estedística o consignaci(>n en la 
misma de datos inexactos, sau- 
cionándose del modo que proce
da a los culpables.

Quinto Los Inspectores de 
Tabajo, de Fntidades Asegura
doras e Interventores de Empre
sas de Pago xAutorizado, cuida
rán del cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo que participo a V. 1. para 
^su conocimiento y demás efec
tos.

xMadrid, 28 de octubre de 1940.

Gobierno Civil de la provincia Logroño
COMISIOM PROVINCIAL DE SUSIDIO AL COMBATIENTE

Relación de las cantidades ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de octubre de 1940 por 
los conceptos que se detallan, y que publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artícuío 35 
del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio a las familias de los comba
tientes de fecha 30 de abril de 1938.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de 

Presión.

Nombre de xAyuntamiento Venta de 
tickets Reintegros Varios Totales

Abalos 
Agon cilio 
Albelda de Iregua 
Alberite 
Aldeanueva de Ebro 
xAlfaro *
xAngunciana 
Anguiano 
Arenzana de xAbajo 
Arenzana de Arriba /
Arnedo . . : '
Ausejo 
xAutol 
Bañares 
Baños de Rioja . 
Baños de Río. Tobía 
Berceo 
Bergasa 
Bezares 
Bobadilla
Brieva de Camero 1 
Briñas
Briones * >
Calahorra , '' '
Canales de la Sierra 
Canillas de Rio Tuerto ,
Cárdenas 
Casalarreina 
Cenicero 
Cervera 
Cihuri 
Cirueñíi 
Clavi jo 
Cordovín 
Corera '
Cornago 
Corporales ’ x .
Enciso 
Entrena 
Estol lo 
Ezcaray 
Galilea 
Gimileo 
Grañón 
Grábalos 
Haro 
Herce 
Hervías •.y,
Herramálluri x^.
Hormilleja 

¡ Huércarnos - 7'
j Igea k
1 Laguna de Cameros 
. Lagunilla de Jubera 
i Lardero

Logroño 
. xMansilla 
j Medrano ' •
, xMolinos de Ocón 
; Munilla 

xMurillo de Rio Le«a 
Muro de Aguas 
Nájera 
Navarrete 
Nestares 
Nieva de Çameros 
Oj acastro
Oilauri 
Ortigosa 
Pedroso 
Pradejón , 
Préjaño 
Quel 
Rasillo (El) 
Rincón de Soto 
Saj azarra 
San xAsensio. 
San xVIillán de la Cogolla 

•San Millán de Yécora 
San Román de Cameros 
Santo Domingo 
San Torcuato 
San Vicentg la Sonsierra 
Soj Licia 
Sorzano

120
150 .

15
634 70
376

2.327
125

\ ; 455
436 65

3 25
3.400

250 
360
455 50

15
554 55
125

‘ 45 
75 25

278 • ■ 
lio

15 
624

13 141.
65

Z
29 75 

670
630 .

1.130 
100;- 
180 05
25 95
14 90
72 60

210
25

500
450

26
2.010

37 60 
5

845
315

14.739 50
121 90

, 134 60
75 -
40
23

220
200
91

165
101 820

150
64 75

169
345 
189 45

12
6.605

149
20
90 ‘

440
80 85
20
20
25

654 50
74

502
10

2.610
25 30

805
215

15
85

4.670
20

310
31 55

•

465

180

195

839 10

3.034 35

197 60

' 8.264 44

z

214 40
1.480 80

218 60

4.899 40

175.726 20

3.9:45 51'

43

235 6.5

120
150

15
634 70 
376

3.166 10 
125
455
436 65

3 25
6.434 35 

250
557 60
455 50 

" 15
554 55
125
45
75 25

278
lio

15
624

22.170 44
65
82
29 75

670
844 40

2.610 80
100
180 05

' 2.5
14 90
72 60

210
25

500
450
26

2.228 60
37 60 

5
845
315

19 818 90
121 90
134 60 
75'
40
23

220
200

91
1()5

277 741 20
150
64 75

169
345
189 4.5

12
10.540 51 

'149
20
<)0

440
80 8.5
20
25

654 50
74

502
10

2.610
2.5 30

805
258

1.5
85

4.905 6.5
20

310
31 .5.5 
:3o
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Dkstubución de la cantidad que figura por el concepto de «Varios»; Venta de Tabacos, acumulada a 
Log^ño 81.()04‘20_pesetas 20 por 100 sobre Espectáculos 104.514,05 pesetas; Multas 10.658 pese
tas; Donativos, 525 pesetas. Diversos 1.880 pesetas.
Logroño, 12 de noviembre de 1940.— El Jefe Probincial del Subsidio.— Jenaro Bernechea.

Nombre de Ayuntamiento Venta de 
ticktes Reintegros Varios j Totales 

!

Soto en Cameros 
Tormantos
Torrecilla sobre Alesanco 
Trevi ana
Tricio
Tudelilla
Ventrosa
Villalba de Rioja, 
Villalobar de Rioja
Villamediana de Iregua: 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo (El) 
Villar de Torre
V^illarta Quintana
Villarroya
Villaverde de Rioja
Villosladade Cameros
Viniegra de Abajo 
Zarratón
Zorraquínr

94 
1.587

30
205
230 55
60

~ 165
31
80

475
30

195
175
25

10
, 135

20
15

300

105

67 20

25

94
1.654 20

30
205
230 55
60

165
31
80

580
30

195
175
25
25
10

135 -
20
15

300

TOTALES ..... 171.829 70 945 199.181 25 371.955 95

Tres pasamuros al mismo ¡vol
taje.

Tres desconectadí res a la mis
ma tensión o voltaj.e. '

Tres corta-circuitos.
Très pararayo.s Jcon descarga

dores hidráulicos al mismo volta
je.

Un cuadro de baja tensión.
Los objetos embargados se en

cuentran depositados en poder 
del vecino de esta ciudád D. SBa- 
silio Lahera, de esta ciudad.

La subasta está señalada para 
las once horas del día veintiocho 
del actual en este Juzgado y se 
advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta será 
necesario depositar previamente 
el diez por ciento del tipo de su
basta que es de ocho mil quinien
tas pesetas; y que solo se admi
tirán posturas que sean arregla
das a derecho.

Dado en 
noviembre 
cuarenta.

Logroño a once de 
de mil novecientos

El Juez, 
Luis A/oroy.

Gobierno Civil de la

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

2837
Aprobado per el Excelentísi

mo Ayuntamiento de mi Pre i- 
dencia el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Ingresos y Gastos 
para el próximo ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Intervención Municipal por 
término de 15 días habiles, y ter
minado el cual, durante otro pla
zo de 15 días a contar desde la 
terminación de su exposición al 
público podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
por los motivos señalados en el 
Art. 301 del Estatuto Municipal 
vigente.

Por los mismos periodos de 
tiempo quedan igualmente ex
puestas al público las Ordenan
zas de Exacciones sobre Consu
mo de Carnes y Puestos Públi
cos para el año referido de 1941 
haciendo constar la prórroga de 
las restantes Ordenanzas hoy en 
vigor.

Calahorrra, 9 de Noviembre 
de 1940.

El Alcalde

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades 

Politicas
EDIDTO

2840 s
p. Pedro Jiménez Huertas, 

Oficial Primero Honorífico Ha
bilitado del Cuerpo Jurídico Mi
litar y Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 
de Logroño,

Por el presente Edicto; Cita y 
emplaza ante este Juzgado, sito 
en el edificio del Ayuntamiento, 
a p.** Josefa Alvarez Garbayo y 
Prieto, domiciliada durante el 
dominio rojo en Madrid, a fin 
de recibirle declaracithi y dm le

lectura de los cargos que se le 
hacen en el expediente de res
ponsabilidades políticas que con
tra la misma se intruye, sirvien
do el presente de notificación a 
los herederos legítimos de la ex
pedientada a los efectos de lo 
dispuesto en el art. ^0 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

X Logroño, 9 de noviembre de 
1940.

parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

Vitoria, 7 de octubre de. 1940. 
El Juez de Instrucción

El Juez Instructor

2839.
p. Pedro Jiménez Huertas, 

Oñcial Primero Honorírtco Habi
litado del Cuerpo Jurídico Mili
tar 5^ Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 
de Logroño.

Por el présente Edicto; Cita y 
emplaza ante este Juzgado, sito 
en el edificio del Ayuntamiento, 
a D. Pablo Martínez Adán y a su 
esposa D.“ Virginia del Castillo, 
domiciliados durante el dominio 
rojo en Bilbao, a fin de recibirles 
declaración y darles lectura de 
los cargos que se les hacen en el 
expediente de responsabilidad 
política que contra los mismos 
se instruyej sirviendo el presen
te de notificación a los herede
ros legítimos de los expedienta
dos a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 50 de la Ley de Repon- 
sabilidades Políticas.

Logroño, 9 de noviembre de 
1940.

El Juez instructor

Administración de
Justicia

REQUISITORIA
2819

Martínez, Elena, natural
Vitoria, profesión prostituta.

de 
de

veinticinco años de edad, alta, 
rubia teñida, con marcas en la 
cara, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por robo, 
comparecerá en el termino de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de X'itória, bajo aper
cibimiento de que si no lo \eri- 
1 icase sent declarada rebelde.

2827
D. Luis Moroy Fernández, 

Abogado, Juez de P. instancia 
accidental de esta ciudad de Lo
groño y su partido.

Hago saber.Que en este Juz
gado se sigue expediente de de
claración de herederos abintes- 
tato por fallecimiento de Juan' 
Manuel Conde Almanara y Bor
des, natural de Valencia y veci
no de esta ciudad, ocurrido el 
cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y siete, en San 
Baudilio de Llobregat, donde se 
encontraba accidentalmente, ha
biéndose acordado hacer saber 
la muerte de dicho causante pa
nt que las personas que se crean 
con derecho a a herencia com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarla en término de treinta 
días, haciéndose constar qué la 
herencia se reclama para su viu-
da Venancia Infante Sotés, tam
bién fallecida, por los 
de esta.

Dado en Logroño, 
ciembre de 1940.

herederos

(S de di-

28()4
D. Luis Moroy Fernández, 

Abogado, Juez.municipal en fun
clones de primera Instanciíi de 
líi Ciudad de Logroño y su par
tido.

Hago saber; Que en autos de 
juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado 
a instanciti de Serafín Ruiz Cla- 
vijo, yecino de Rivafrecha con
trit la S. A. Riojalavesa de Indus
trias, domiciliada en Oyon, sobre 
reclamación de cantidad, se sa
can a subastíi pública por térmi
no de ocho días los siguientes 
muebles embargíidos como de la 
propiedíid de la parte demandadíi

Un transformador en baño de 
íiceite de 75 R. \\ A con rela
ción de transformación de treinta 
mil voltios doscientos dieciocho 
3U.000/2LS.

2831
Servicio de Abastecimientos
Nonnas para la circulacidn y 

venta de la batata
El.Excmo Sr. Comisario Ge

neral de Abastecimientos y 
Transportes por telegrama pos
tal de fecha 28 del pasado comu
nica a este Gobierno Civil lo si
guiente;

¿La actual cosecha de pátatas 
serf suficiente para las necesida
des del consumo nacional en cir
cunstancias normales, por tanto 
es de esperar Jque el equilibrio 
del abastecimiento entre zonas 
prodcctoras y dificitarias dé di
cho artículo quede restablecido 
de una manera automática.

Este hecho impulsa a estable
cer la libertad de contratación 
del mencionado tubérculo ya 
que la aplicación de la Ley de 
Tasas servirá para ¡mantener los 
precios topes señalados en la 
presente circular.

En su vista se declani libre el 
comercio y circulación de la pa
tata sin otras limitaciones que el 
precio mínimo al productor de 
0‘35 pts kilo 5^ el máximo al pú
blico de 0‘65 pts kilo.

Por excepción en Madrid, y en 
la zona económica de Levante, 
que comprende las provincias de 
Gerona, Barcelona, Tarragona, 
Castellón, Valencia, Alicante y 
Murcia, se autoriza el precio de 
0‘75 pts kilo de venta alpúblico>.

Por tanto en cuanto a lo que 
respecto estos servicios no nece
sita para su circulación la patata 
guia alguna pero en cumplimien
to de órdenes de la Dirección 
General de Agricultura 5’ debido 
a la epidemia que padece dicho 
tubérculo en esta provincia, es 
indispensable que toda salida de 
patata con destino a otra Provin
cia, lleve el reconocimiento fito- 
patologico de la Sección Agro
nómica Provincial, sin .cuyo re
quisito no se autorizará factura
ción alguna ni salida por camio
nes del citado tubérculo.

Lo que se hace público para 
general conocimienlo y c.umpli- 
miento. ,

Logroño S de noviembre 1940,
El (Tobernador Civil

/esús Ca^^i^ai Gutierrez
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2843 )
Servicio de Abastecimientos
El Excmo Sr. Comisario^ Ge- 

ral de zXbastecimlentos y Trans
portes por telegrama postal de 
fecha 5 de los corrientes comu
ca a este Gobierno Civil lo si
guiente:

Como continuación a mi tele
grama postal de fecha 26 de oc
tubre pasado hjando un día a la 
semana para la cocción y ventas 
de productos de confitería pas
telerías etc elaborados con ha
rina tengo el honor de cumuni- 
car a V. E. que quedan excep
tuados de ello las galletas por 
las que podrán ser elaboradas y 
vendidas todos los días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos...

Logroño 9 de noviembre 1940

Ayuntamiento de Baños de 
Rio Tobía

2799
de eoadiciones bajo las 

cuales el Ayiintaniiefito de Ba
ños de Bío Tobía firocederd a la 
adjudicacióa del servicio de la 
contrata de suministro del alam
brado público.

1? La subasta se celebrará 
en el Salón de sesiones de estas 
casas consistoriales a las 12 'ho
ras del día siguiente hábil al en 
que se cumplan 10 días hábiles 
de aparecer inserto el edicto co
rrespondiente en el Boletí.x Ofi
cial de la provincia descontan
do el día de su inserción bajo el 
tipo de 850 pts sujetándose las 
proposiciones y mejora que de
berán hacerse por escrito al mo
delo que oportunamente se publi
cará y a lo prevenido en el vigen
te Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales.

2 .^ La duración del contrato 
será de 10 años principiando en 
primero de enero próximo y ter
minará en 31 de diciembre de 
1941.

3? El Rematante vendrá obli
gado a suministrar el Fluido 
Eléctrico al Ayuntamiento en 
húmero de 60 lámparas de 25 bu-, 
jias cada una y todos los días 
del año media hora antes del 
anochecer, hasta media hora des
pués de amanecer.

4 .^ La Empresa se compro
meterá a instalar las 60 luces que 
dice la condición anterior en los 
puntos que el Ayuntamiento de
signe dentro del casco de la po
blación y extramuros.

5 .^ La Empresa o será de 
cuenta de esta el reparar a su 
cuenta los desperfectos que ocu
rran eu la instalación así como a 
reponer las lámparas que por cul
pa de la Empresa sean fundidas*

Sin embargo de los 'esta
blecido en la condición tercera, 
la Empresa se obligarán instalar 
cuantas lámparas pida el Ayun
tamiento para el alumbrado pú
blico pagando por cada una de 
‘25 bujías lo que proporcional- 
men.e corresponda según la cuo
ta anual señalada en la condi
ción primera.

Si por culpa o negligencia 
de la Empresa dejase de sumi
nistrar luz, o esta no tuviese la 
debida .intensidad, responderá 
de su valor y se descontará a 
prorrata los '^días que falte ei 
alumbrado, pero si debida a al
guna avenida o cualquiera otra 
causa originada por fuerza ma
yor agena a su voluntad no ha

Anuncio! Oficíale»
ANUNCIO 2767

D. Eustaquio Reinares Martí
nez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Poyales.

Hago saber: Que esta' Corpo
ración Municipal en sesión cele
brada al efecto, teniendo en cuen
ta los documentos administrati
vos y disposiciones del Estatuto 
Municipal designó Vocales-Na
tos para las Comisiones de Eva
luación Parte Real y Personal 
del reparto de utilidades para 
1941, a los contribuyentes si
guientes:

Parte Real
D. Paulino Tomás Marín ma

yor contribuyente por rústica ve
cino,’D. Cristóbal Martínez Mar
tínez idem por urbana vecino, D. 
Pedro E'eFnándcz Benito idem 
por rústica forasterq. • 
Parte Personal.—Parroquia de 

Poyales
D. Eustaquio Reinares Martí

nez mayor contribuyente por 
rústica y D. Francisco Lleras 
Martínez por urbana.

Parroquia de Naval saz
D. Tomás Martínez Heras ma

yor contribuyente por rústica y 
D. Manuel Nlartíncz lleras por 
urbana.

Parroquia de Villar (El)
D. Andrés Martínez Marín ma

yor contribuyente por rústica y 
D. Toribio Fernández Fernán
dez por urbana.

Parroquia de Gárranzo
D. Francisco Sáenz Calleja 

muyor contribuyente por rústica 
y D. Melitón Martínez Sáenz por 
urbana;

Lo que se hace público para 
que los interesados legítimos pre
senten dentro del plazo de 7 días 
en.la Secretaría del Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra la lista o 
las designaciones hechas.

Poyales 30 de octubre de 1940. 
El Alcalde

EDICTO 2681
D. Urbano Gutiérrez Hernán

dez Alcalde de este Ayunta
miento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por la Junta pericial el 
repartimiento de contribucción 
por urbana de este término mu
nicipal para el próximo año de 
1941 quedan expuestos al públi- 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
8 días con objefp de que los con
tribuyentes puedan examinarlo 
y aducir cuantas j'eclamaciones 
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

bría luz, solo se descontará del 
precio estipulado a prorrota si la 
interrupción durase más de dos 
días con sus noches consecuti
vas, y si es culpable la Empresa 
esta satisfará la multa de 25 
pts diarias. -Si estas faltas se su
cedieran con frecuencia por no 
atender a los requerimientos que 
le haga el Ayuntamiento suce- 
diéndose tres veces al año podrá 
el Ayuntamiento dar por rescin
dido el contrato imcumplimiento 
de lo estipulado en este pliego.

8 .^ Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado suc- 
critas por el propio licitador o 
por persona que legalmente le 
represente por medio de poder 
extendidas en .papel del Estado 
de 3‘60 pts clase sexta, ajustadas 
al modelo a que hace referencia 
la condición primera, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador.

9 .® Los licítadores tienen 
obligación de declarar en las pro
posiciones que presenten, los sa
larios mínimos que percibirán 
por cada día.

. 10 Si en la subasta se presen
tasen dos o más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 15 
minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo, subsistie
se la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
provisional.

11 El contratista deberá re
todo nunciar a fuero y previle- 
gio, sometiéndose a las Autori
dades y tribunales del domicilio 
o jurisdicción propio de este Mu
nicipio que sean competentes en 
las cuestiones que puedan susci
tarse

12 El contrato se hace a ries
go y ventura para el rematante, 
el cual por ninguna causa podrá 
pedir alteración, del precio ni 
indemnización alguna, quedando 
para la exacción y defensa de los 
intereses contratados, subroga
do desde luego en todos los de
rechos y acciones que las dispo
siciones vigentes tienen concedi
das al Ayuntamiento, previas, 
empero las formalidades y re
quisitos legales.

13 Será obligación del rerna- 
tante pagar todos los anuncios 
relativos a la subasta y toda cla
se de gastos que se ocasionen.

14 En la subasta y demás in
cidencias dimanantes de su cum
plimiento las partes contratantes 
quedan sujetas a cuanto dispone 
en la legislación vigente sobre 
contratación de servicios muni
cipales.

15 . Los gastos de instalacio- 
, nes y demás materiales o em
pleos que se empleen en la insta
lación del alumbrado será de 
cuenta del rematante.

Baños de Río Tobia 2 de no
viembre de 1940.

El Alcalde
MODELO DE PROPOSICION 

D vecino de 
habitante en la Calle de 
bien enterado del pliego de con
diciones que han de regir en la 
subasta relativa al suministro de 
Fluido Eléctrico del Ayuntamien
to de Baños de Río Tobia se 
compromete a suministrarlo con 
sujeción a las citadas condicio
nes por la cantidad de (la canti
dad en pts y ctmos se consigna
rá en letras)

a de 1940.
(Lecha y firma del proponente)

’ ANUNCIO
2685

Formado.s que ha sido, por es
te Ayuntamiento y Junta pericial.
Proyecto del Presupuesto: y 
Repartos de la contribución Rús
tica y Urbana; formados para el 
ejercicio de 1941; quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por'el tiempo 
reglamentario, Ipara los que se 
crean perjudicados, pueden pre
sentar sus reclamaciones, dentro 
del plazo reglamentario.

Bergasilla.s a 12 de Octubre de 
1.940,.

El xURalde,

' EDICTO 
2816 

Don Urbano Gutiérrez Her
nández Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Almarza de 
Cameros.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por la (unta pericial el 
repartimiento de Contribución 
por Rústica y Pecuasia, de este 
término municipal para el próxi
mo año 1941, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Lo que se anucia al. público 
para general conocimiento, 

Almarza de Cameros a 30 de 
Octubre de 1.940.

El Alcalde,

EDICTO
2798 

Terminada la matrícula para 
el año 1941, quedan expuesta al 
público por el plazo de 10 días.

Así mismo el padrón y lista co
bratoria de edificio.s y solares 
formado por la Junta pericial pa
ra dicho ejercicio por término 
de 8 días para que puedan ser 
examinados en Secretaría y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Viniegra de Arriba 28 de oct u 
bre de 1.940.

El Alcalde,

EDICTO
2684 

Aprobado por este .Xyunta- 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesta al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual, 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público podrán 
interponerse reclamacione.s ante 
la Delegación de Llacicnda de es
ta provincia por los motivo.s se
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto Municipal aprobado .por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

For los mismos períodos de 
tiempo quedan expuestas al pú
blico las ordenanzas para el 
aprovechamiento de terrenos 
municipales o comunales del re
cargo de contribución territorial 
sobre la riqueza rústica urbana e 
industrial y del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 
de 1941, y por 10 días la matrícu- 
la de contribución industrial a lin 
de que todo pueda ser examina
do y presenta! las reclamaciones 
que se consideren justas.-

San Millán de X’écora 20 de oc
tubre de 1940.

El Alcalde

Almarza de Carneros 18 de oc
tubre de 1940.

El Alcalde

ANUNCIO
2803

Confeccionados los documen
tos que a continua ión se rela
cionan quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario a efectos de recla
mación al Apéndice el Padrón de 
Edificios y Solares con su lista 
Cobratoria, Presupuesto Munici
pal Ordinario, Reparto de Rústi
ca y Pecuaria.

Padrones de Patente Nacional.
Ordenanzas Municipales por 

15 días.
•Mesón 4 de Noviembre 1.940. 

El .XÍCidde, IMPRENTA PROVINCIAL
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